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10.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vi¡;ta del escrito qne V. E. dirigió á
este Ministerio, en 27 de agosto último, participando el es
tado ruinoso en qne se encuentra el edificio, exconvt.'nto de
San Diego, donde se hallan ostablecidas laB oficinas de la
Zona militar de esa plaza, y proponiendo el arrendamiento
de Una casa do pro·piedad particular, para que ~ean trasla
dadas provisionalmente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien autorizar l\
V. E. para que disponga la reunión de la Junta reglamen
taria que ha de hacer dicho arriendo, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De real orden 10 digo á· V. E. para !Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á. V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

AzdRRAG:A

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración militar.
4 •

ASOENSOS
4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en 21
de lleptiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ~e ha scrvido declarar
armeros de primera clase, con el sueldo anual do 1.500 pe.
Betas, á los de segunda que se expresan en la siguiente re.
lación, Como compren<lidos en el arto 4.° Ytransitorio del
reglamento aprobado por real orden de 23 de julio del pre·
sente año (C. L. núm. 232).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
flemas dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1802.

AzcÁIlJUG..l

Señor Inspector ~<meral d0 Infanteria.

Reg. del Principe n.O 3. Salvador Rivas Ginesta.
ldem de Saboya núm. 6 Anastasia López Matesanz.
lelem de Africa núm. 7. Dionisia Hermosell Pérez.
ldem de Córdoba n.O 10 José Monso Amella.
Idem de Zaragoza n.O 12 Julián Moreno del Saz.
Idem de Extrcmadura

núm. 1i) .•••••••.••• Juan PereHó Serra.
ldem do Almansa n.°18 Isidoro Aramberri Azpiazu.
ldem • ~ ....•......•.. Jerónimo lzagnirre Garrochategui.
ldem de Valencia n. e'23 Juan Puche Crespo.
Mem de Albuera n.O 26. Francisco Hermosell Pérez•.
ldem de Cuenca n.O 27. Kduardo López Alcaino.
Idem de Luchana n. 028 Hilario Treviño Badiola.
ldem de la Constitución .

núm. 29 ....•••..... José Alonso Garcia.
lelem de Asturias n.O 31 Vicente Alvarez Aloll8o.
ldem de Isabel II n.o 32 Eugenio Castro Ollero.
lt1em de rroledo n.O 35. Miguel Fernández Fernández.
ldem de Burgos n. o 36. Evaristo MusIera Argüelles.
Idem de Murcia n.O 37. Guillermo Jiménez Crespo.
ldem de Vad Rás n. 053 :-;egundo DQiztúa Suárez.
Bón. Caz. Arapiles 11. 0 \) Anastasia San Gabriel Orta.
ldem id. Cataluña n.O 1 Antonio Parasols Saront.
Idem id. Alfonso XII

núm. 15..•......... Eusebio Arregui Urquiri.
Idem id. Manila n.O 20. Antonio Jiménez Castillo.
ldem id. Gran Canaria

núm. 22 Juan Crm;cier 9alderin.

Madrid 7 de octubre de 1892.
AzcÁRRAGÁ.

9.& SECCIÓN-

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., facha 19 del
mes próximo pasado, y de lo dispuesto en ~l articulo tran·
sitorio del reglamento aprobado por real 01'<1011 de 23 de ju·
lio úHimo (L. C. núm. 235), el Rey (q D. g.),y en su nomo
bre la Roina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el mae~tro armero del segundo batallón del primer ro·
gimiento de Zapadores Minadores, D. Pío Puertas Martín, in·
gl'ose on la primera de las tres catf¡gorias que establece el
articulo 4. o'del mencionado reglamento.

De real orden lo di~o li. V. E. para llU conocimiento y
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AKCÁRRAGA

Oficiales
de Estado Naj'or que se les dealgllsn

Gel1erale,l
nombmilo~jw,ces de campo

~

Excmo. Sr.: En vhta de lo informado por V. E., en I'iU

escrito de 23 de septiembre último,al eursar las instanciar!
qne elevan á S. M. los médieos primeros del Cuerpo de Sa
nidad Mitar, D. José Clemente y Calltillo y D. Federíco Uzqui
di y Albillo, que sirven, respectivamente, ~n los regimien
tos de Cllballeria Ll1uceros de la Reina y Húsa,rcs de la
Princesa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Beíno, se ha sen'ido jlisponel' que cambien entre 6í
de destino.

De re~ú orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1892.

A~O.\}:U~AGA.

Señor In!lpector general de Sanídad Ftii1itar.
Señores Cil,pitán general de Castma la Nueva ó Inspectores

generales de Caballería y Administración Militar.

AzcÁsRAGA

Sefior Capitán gEneral de las Provincias Vascongada•.

Señores Inspectores generales de :mf¡fnterí~y Administración
Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.·
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de octu

bre dl:l 18()2.
M~RCELO mJ AZCÁRRAGA

Señor Director do lal! Maniobras.

Sei'ior¡;s Capitanes generales de Castilla la Nueva, Ar;¡gón y
Cataluña, Inspector general de Administración Militar y
General Subsecretario de este 1\1ini,tt'l'jo InFpector fe11e, .
mI del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. '

Rela.cíón ql/e Se ciftt

4.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.), yen su nombro la Rei
na R'3gonte del Reino, accediendo á +0 propuesto por V. E.,
en su escrito de 29 de septiembre último, se ha servido des
tinar ú prestar sus ~ervicios en el Cuerpo de Miñones dll
Viz(~uya, al primer teniente del regimiento Inf~teria d~

Africa núm. 7, D. Lui,s Gortazar Arriola; debiendo cobrar ~l

sueldo de su empleo con arreglo á lo dispuelilto en el. rea):
decreto do 6 de abril próximo pasa.do (C. L. núm. 1(4).

1 De rGal ord{jn lo digo t\ V. E. pll.ra. rm conocimionto 1.
1 deu:á'l deetos. Dias ~unrde á V. E. illl1choll afiolil. Ma·
1dria 7 de ocmbre ele 18\)2.
¡

!

general da

---....._~.lo-_-

CAlmE:R.A.S DE CABALLOS

DESTINOS
2.\" SnCCION

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 68 dol
reglamento de grandes maniobras, el Rey (q. D. g.), Y en su
Rombre la Reina R,;gente del Reino, 11a teniJo á bien desig
nar los oficiales de Estado Mayor comprendidos en la siguien
te relación, que empieza con el capitán D. Higinio Alon~o

y Padierna de ViHapadierna y termina con el teniente D. Cal'·
los MoUns y Rubio, para prestar servieio tÍ. las inmediatas ór
denes de los generales que en la misma se expresan, nom
brados jueces de campo por real orden de 30 de septiembre
próximo pa8ado (D. O. núm. 217), para las maniobras que
han da tener lugar en el presente mes bajo la dirección de
V. E. Los expresados oficiales desempeñarán el cargo que
se les confiere, en comisión, y sin dejar de pertenecor á los
destinos que hoy tienen; percibiendo el plus diario asignado
á los do /3U clase por real orden circular de 27 ele agosto úl·
timo (D. O. núm. 187), dictada de conlo1'1nidad con el pro
citado re~lamento.

3. 11 SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Inspector ge
general de Caballería dirigió á este Ministerio, con feeha 1.Q

de septiembre último, solicitando un premio con destino [\
la carrera militar dG obstáculos que ha de tener lugar en
el hipódromo de Barcelona, durante 103 festejos que habran
de celebrarse en dicha capital para conmemorar el cuarto Oapitán D. Higinio Alonso y Pa·
Centenario del descubrimiento de América, interesando, á la Teniente general D. Fernando dkl'na de Yillapadierna.¡ Primo de lüvel'll. ....•.••••.• Tenient,e D. Felipe de la Ric!\ Y',
vez, so autorice la concurrencia á dicho certamen, de los je- Clllvp.
fes y oficiales de todos Jos cuerpos m'ontados del Ejército ; T . t •. 1 DO,'l p. Cupittin D. ¡AÜS López y Garcia. '! eme?8 15.C,H:Il1 • 'aun o :O' T~niente .o. José Herreros De. '
que lo soliciten, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina j mVIcJa..................... Ridder.
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la carrera de que 1

1
\Capitán D. Eugenio Gaminde y

I'le'trata nuse halla oompren.lida en el párrafo 2. 0 del at- . Tc~ientegenerRl D. José Sante·Z 1f~ier., . ,

i 1 4 o d lId '1' d ball ! llecs •.•• , .••.•••••.••..•••• /Tcmente D. EladlO López Vil·t eu o . e reg amento e carreras mI !tures e ca os, I ches.
aprobado por real ordep. de 29 de agv3to (ltl :1.888 ({]ol~cdón ! ICapitán D. Félix Horodiski y
Legislativa núm. 50l),' se ha servido resolver se cO,.lebre ji: General de división D, José de Ah·urez.

Castro •••. ' .•.••• : •...•••• , Teniente D. Oarlos 1ifolíI).S y Rn·
aquélla con el carácter do regional que el citado artículo bio.
determina, y que con cargo al cap. 13 del presupuesto de 1
Guerra Gasto~ 4iversqs ~ iM~pYevisÚJs, se señalen 1.000 pesetas Madrid 8 de octubre de 1892.
como pr~miº 0.911 qestino~ vencedor; sirvÍmdose V. E. dis-
poner la expedición del oportuno libramiento por la Inten~

dencia militar dal distrito de Cataluña y á favor del Presi·
dente de la 80ciedadde Fomento de la Cri~ caballar, que
acreditará su inversiórr por medio del opor~uno certificado,
en que ¡¡;e haga constar el cuerpo, clase y nombre del oficial
ganador, y el del caballo que monte, (jon expresión de su
reseña.

Da :real orden lo digo Á V. E. para su conocimionto y
efectos cOJ?siguientea. Dio& guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1892.

A:¡CÁRlU.GA
Beñor In~pector general de Administración Militar.

S8ñoreJ'l Capitanes generalos do Cataluña y Valencia é Ins
pectores geuerales de C~1l6ritl,Artillería, Ingenieros é
Infant6X'ía.

~eñor Inspector general de Ingenieros.

Sefiores Capitán general de Burgos é Inspectfi\r
Administración Militar.

demás efectos. DiOA guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octuhre de 1892.'..
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p. Gésar Escobar F.el'llández, de la ;Zona militar de Barcelo
na n!Ím. H.

» Manuel Roiz Prieto, de la Zona militar de Jerez de 1~

Frontera núm. 28, y agre~aeÍ.o á la Com:isión lÚlU:ida~
dora de cuerpos disueltos de Cuba,

» Francisco Goi.corrotea y Gamboa, de hl. Zona militar de
Hellín núm. 45.

) Emilio Valderrama Rodríguez, de la Zona militar de Bar
celona núm. 13, y agregado á la Inspección General de
Infantería.· ,

» Manuel Montilla Medina, de la Zona milita); de Madrid
número. 2.

1I Santiag'o Soto Rojas, de la Zona militar de Zamora nú
mero 84.

Madrid 7 de octubre de 1892.

genera-

AZCÁRRAGÁ

--=-->---

~--

6." SECcrÓ}i 1GOU D. Santiago Soto y Rojas, los cmüc!O Be hn,11nn nctud~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina mente .destinados en las Zonas militares que en la misma

Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E., en 23 1so malllfiestan. . . .
de septie.mbre último, ha tenido it bien nombrar juez ins- pe real orden r? dIgO ~ V. E. para su conoCImIento y
tructorpermanente ele causas de esa Oomandancia Genm:aJ, 4e~ás efectos. DIOS gtl.arue á V. E. muchos afiol'l. Ma
al comandante de Infantería, con destino en la Zona militar l~fl4 7 qe octubre de 1892.
de Valverde del Camino núm. 31, D. José Alonso Domínguez, 1 AZCÁRRA.G.4.
en la vacante ocurriela por ascenso á teniente coronel y pase I Slílñor Inspector de la, Caja General de Ultramar.
á otro destino del de igual clase y arma D. Martín Míguel 8eñores Capitanes generales de Castilla la Nueva,1'ala de Cuba,
Becerro; debi~ndo el nombrado cobrar el sueldo entero do Castilla la Vieja, Cataluña, Andalucia y Valencia é Inspecto,.
(iU empleo por el cap. 4. o, arto 1.0 del vjg~nte presupuesto, rtS generales de Infantería y Admiilistraci~n llilitar.
é incorporarE,e á. ¡¡U n~evo destillo con toda breved!J.d.

De real orden lo digo 6 V. E. para. sn ppnocimümto y
íj.ac/l cqnf$igl1i(:mtes. Dios guarq.e á V. ~. !p.uchol!l años,
Madrül.7 ij.e octub¡:e de ¡89:;>,.

Señor Comandante general de Ce»ta.

Señores Capitán gelieral de Aa.dalul3ía é Inspectores
les de Infantería y Adminidr.wió~ Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nümbra la Reina
Rtgente dol Reino, aprobL\ndo lo propuellto por V. E., en 23
de septiembr@ último, ha tenHo á bien nombrar secretariol
permanente de caliMS de ese distrito, al capitán de Infante- .
ría, con d€ótino en la Zona militar de Zaragoza núm. 61,
Don Francisco Abrllldes Féra:;, en la vacante ocurrida por
pase á situación de supernumerario !'Iin weldo de¡ de igual
cJape y arma D. Emilio Urtazun Fernández; debiendo el
nomqrado p!'lrc~bir el Bueldo entero de su empleo por la
lona ~ que pertúncce.

D~ re!'!-l orden lo digo á V. lji. par! su cop.ochnicnto Y
flne~ cOllsiguientes. Dio.e guarde á y. E. muchos ~:liO$.

.Madrid 7 de octubr~ de 18~~.

Sellor Capit-án general de Aragón.

Señoree In¡pectores generales de Infantería y Administración
Militar.

-~

E:kcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V; E. en ca
:unicaeiones de la y 28 de septiembre próximo pasado, el

ey (q.D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
~e ha servido elestinar ti la plantilla de esa Inspección, en
as vacantes que de su clase existen, á los capitanes del !

arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación, 1
qUe da ¡/:rinaipio con D. César Esoobar Fernáadelil y termina 1

Excmo. ¡Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en ca·
¡:p.un~caciónde 30 de s~ptiembre próximo pasado, el Rey

¡ (q. D. g.), yen su nOIr!l}rEf ~a Reina &egentG .del Reino, ha.
! tenido á bien disponer que el capitán ele la Zona militar de
I Calatayud núm. 63, D. Angel Piedra González, pase á ocupar
Ila vacante que de BU clase existe en la plantilla perm¡men.
1te de esa Comisión. .
. De real orden lo digo!Í V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. É. -mucho. afios. Ma-
7." SECQ¡O~ drid 7 de octubre de 1992. .

:j!;xcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en co- 1" AzcÁn¡a(u.
rnunÍCacióp. diriiida á este MinIsterio, en 30 de sf)ptiembre
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rú- Señor rnsliector de la Comisión liquida¡f,o!-'a ¡ij cnerpos disuel.

na Regente del ReÍno, i!e ha ser,ielo destinar á la plantilla. tos 40 Cuba.
permanente de esa Comisión liqtlidadora, en vacante que Señores Capitanes generales de C¡¡.&tUla la Nucva,bla d~

existe de su clase, al comandante ele Infantería, do la Zona (1\$3, y 4r~gó, é Inspectore¡;¡ /ill¡)neralcs de lnfsmtel1ia Y
militar de esta corte núm. 3, D. José Bonachera Escobar. Ádmiiji~tracióp.P¡Jiliwr •

pe re~l orden lo digo á V:· E.. ptra sú conocin:iiento y --<XoO--,

de~~B efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos afios. Ma-. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 111.
drrd 7 de octubre de 1892. I comunicación que dirigió á este :Ministerio, en: 28 de sep-

AZCÁRllG.A. 1 tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.)j Yen su nombre
Sefior Inspector do la Comisión liq!1í4I.\dof~ ~ c~ll-rpos d,illlj.el- ¡ la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quo

tQS ~ll CubA.' el capitán de Infantería, D. José López Zapata; que presta
Señores Capitanes generales de (;;¡.stiHª, l!l :Wueva é Jala de Cu- sus servicio en el Depósito para Ultramar de esta corte, pase
~ é Inspectores generales de JIjtra~ef¡a y Adm.'¡nifitr~ciQl) á oc-qpar la vacante q,ue d!3 dicha clase existe en el de la
Dlilitar. Cm'uñ~.

Po real orden lo digo á V.:E;. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ti. V. E. muchol!! años. Ma
drid 7 de octubre d611892.

AZC.ÁRRAll1A.

Sefior Inspector de la Caja Ganeral de Ultramar.

Señores Capitll.ne~ generales de Cadilla la Nueva,
Cuba y Ga1iQia é Inllpector general de Infantería.
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AZCÁRRAGA

E. muchos años. Ma-

Soñar Inspector general do Ingenieros.

Señoret!l Capitanes generales de Castill~ la Nueva, Burgos.
Extremadura, Aragón, Valencia, Andalucía, Castilla la Vie
Ja, Islas Canarias, Provincia. Vascongadas y Cataluña.

9. ft SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. tí ellta
.Ministerio, en escrito fecha 16 de septiembre próximo pasa
do, para cumplimentar lo dispuesto en el arto 39 de las ins
trucciones aprobadas por real orden de 22 de junio último
(C. L. núm. 176), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Re:~

naRegente del Reino, ha tenido á bien dispoRer que los se
gundos tenientes de la reserva gratuita del Cuerpo de Inge
nieros que figuran en la siguiente relación, que empieza
con D. Joaquin Solsana Carceller y termina con D. Manuel
Martínez Raposo, pasen destinados á las Zonas militares que
en la misma se expre¡,an.

De reul orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchos años. :Ma4

drid 7 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en la
comunicación que dirigió a este Ministerio, en 28 de .~ep'
tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
primer teniente de Caballería, D. Eduardo Vico Portillo, que
presta SUB servicios en el regimiento Dragones de J\fonte;¡a,
pase á ocupar la vacante que de dicha clase existe en el
Depódto de bandera y embarque para Ultramar de esta
corte.

De real ordm lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~os. Ma.
drid 7 de octubre de 1892.

. AzcÁlUU.GA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.
Señores Capitanes generales de Castilla la ~ueva é Isla. de

Cuba é Inspectores generales de Caballería y Admil'lis
tración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en la
comunicación'que dirigió á este Ministerio, en 28 dé lleptiem·
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombr.. la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inllpección General de Infanterfn, se ha I!ervido disponer
que el primer teniente del regimi¿nto Infanteria de Guipúz
coa, D. Juan Batlle y Gaharnet, pase á ocupar la vacante que
de la expresada clase existe en el Depósito de bandera y
embarque para Ultramar de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos añ~. Ma
drid 7 de octubre de 1892.

A2CÁRBAGA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanea generales da la Isla de Cuba y Cataluña,é
Inspectúres generales de Infantería y Administración Mi
litar.

.uCÁRlU..GA

Señor Inspector de la Gaja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Andaluoía é
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar.

----<=*>--

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en la
comunicación que dirigió á este Ministerio, en 28 de septiem
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Infanterfa, I?;Q ha. "orvido dillponer
que el primir teniente del regimiento Infant6ría de Grana
da, D. Cayetano Bucardo López, pase ti ocupar uáa vacante
que de la expresada €lIase oxiste en el Dopósito di bandera
y embarque para Ultramar de Czi.diz l

De real orden lo diiO á V. E. para su conocimiento: y

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. 6n la
comunicación que dirigió á este Ministerio, en 28 de sop·
tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Infantería, se hu servido dis·
poner que el primer teniente del regimiento Infantería de
Baza, D. Eulogio Fosch Climaco, pase á ocupar una vacanto
que de la expre¡;ada clase existe en el Banderín para Ultra
mar de Palma de Mallorca.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás Qfectes. Diolll guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 7 de octubre de 1892.

AzCÁRRuA

Señor Inspector de la Caja General de mtramar.

Señore1\ Capitanes generales de las Islas de Cuba y Baleares é
Inspectores generales de Infantería y Administración :Mi·
litar.

--<:>f<>--

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en la
comunicación que dirigió á este Ministerio, en 28 do sep·
tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.). yen su nombre
la Reina Reg,mte del Reino, de acuerdo con lo informado
por La Inspeceión General de Infantería, ha tenido á oren
disponer que el primer teniente del batallón Cazadores de
Cuba, D. Mamerto López González, pase á ocupar ulla va
canté que de la expresada clase existe en el Depósito de
bandera y embarque para Ultramar de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi(lnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol:l años. Ma
drid 7 de octubre de 18~2.

ÁZCÁRRAGI.A

Señor Inspector de la Caja General de ffitramar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Granada é
Inspectores generales de Infantería y Administración '·Mi~
litar. .

Excmo. Sr.: Aprobandolo propuesto por V. E. en la 1demás efectos. Dios guarde á V.
cDmunicación que dirigió á este Ministerio, en 28 de sep- drid 7 do octubre de 18\;12.
tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
capitán de Infantería, agregado a la Zona militar de Cadiz,
D. Francisco Peralta Suárez, pase á ocupar la vacante que de
dicha clase existe en el Depó~ito de bandera y embarque
para Ultramar de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.~fectos consiguientes. Dios guarde Á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

Azc.ÁRRAGA

Señor lnsp8c~or de la Caja General de Ultramar.

Señorea Capitanea generales de Castilla la Nueva, Isla de
Cuba J Andalucía é Inspectores generales de Infantería y
Admini&tración Militar. . .
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Procedencia NOMBRES Destinos

Sargentofi en de~tinos civiles, ascendidos .áID. Joaquin Solsona, CarceUer..... •. .. .. Zona militar deMadrid numo l.
segundos tementes de la reserva gratUlo ) Pedro Arrazola 'Ieruel.. .....••...... Idem id. de Santander núm. 100.
ta por real orden de 19 .de abril últi- » Carolino Fernández López .....•..... Idem id. de Blldajoz núm. 91.
mo (D. O. núm. 85). .....•......•..• ) EYllristo Abraldes Valeira ldem id. do Orense núm. 58.

)

) Roberto Amado Rodríguez Olaya. . . .. ldem íd. de Oviedo núm. 88.

Id íd. id d'd . a..d 'id ,. Alfonso Carralólf López ....•.••... " ldem íd. de Zaragoza núm. 61.
eml . a .'das7codn 1 os \let·?1 ('DPor :» Miguel .Molíns Vila .. : :) l'd id' d B d' ú '91
rea 01' en e ,e m~rzo u Im.o IA-» Agustin lbáñez Bañón ..•....•..••••• :. em . e a ~Joz n m. .
RIO OFICIAL núm. 52). . . . . . • . •• . . . . .. JI J.Ir1:'lrian?- San. José Martín , ldem íd. de C~s.t((llón núm., ~9.

,. VIcente Salas Camacho. ••• ••• .•. . ••. ldem íd. de COldobl1 núm. 32.

\

» Antonio Eecriche Silves ..•..••....•. ~ .'
. ) Diego (Jarníona~ical • . • . • . . . • . . • . • . Idem id. dttvi~d~idnúm. 3.

!dem íd. id., asc~nd,id{)s ~ idé:n id. por :~::~hf:ns~:r~~~1Í~~t~s':::::::::::~: .
real orden de 16 de abrIl últImo (DrA./' » Toribio de Arce Pollan ..•••••..•...• Idem id. de León núm. 86. .
1,10 OFICIAL núm. 83)..... ,. José Algirer Pérez .....••.••.••..•.. .,Idem id. d~l\1adridnúm. 2.

, :» Francisco Navarro Ayala............ ldem íd. de Valencia núm. 35.
- » Sebastián Carrasco García • . • . • . . . • .. ldem id. de Avila núm. 83.

Tdero id. id., ascendidos á idem íd. por¡/) José Martinez Jíroénez .•.• '" ...•••. ldem id.de Jaén núm. 73.
real orden de 21 de abril último (DIA- » Aquili~lO de In .r:era Moreno. • . . . . • •. ldem íd. de Cáceres núm. ?4. -o
RlO OFICIAL núm. 87) » José Lopez Láza~o ld,id, de Sta, Cruz de TenerIfe n. 111

!uem id. íd. por real orden de 31 de mayol
último (D. O. núm. 118) .•....••••.. _1 :» EJeuterio Vaquero Muñoz ••..•.••••• Idem id. de Madrid núm. 3.

Idem.íd. íd. por real orden d,o 18 de n;Rril',
últImo (D. O. núm. 84) .•..• , .•.•• :.. »Ramón Miranda llfiranda.. '" ..•.• i. ldem id. de Sevilla núm. 24.

!dem id. id. por real orden de 8 de abril
último (D. O. núm. 78) .•............ :t Celedonio Piélago Latorre •.......••. Idem íd. de Mridríd núm. lo

ldem id. id. por real' orden de 20 de abril
último (D. O. m'Im. ~6) .• . . .. . . •. .. .• ) Rafael Raigán Chinchilla.. . . • • .• •• .. Idem id. de Sevilla núm. :M.'

ldem fd. id. por real orden de 22 de abril
último (D. O. núm. 88) :, Juan Alvlirado Siles ..•........••••• ldcm id. de Córdoba núm..32.

ldem íd. id. por real orden de 7 de 'mayo
último (D. O. núm. 100). .. . .. . .. ..•. 1> Calixto Rodríguez Calero. ••••. .••••• Idem id. de Vitoria núm. 105.

ldem íd. íd. por real orden de 7 de mayo
último (D. O. núm. 100). .. .. ... ..... ~ Pantaleón González Jiménez... ~ ..... , ldem íd. de A:-ila núm. 83.

ldem íd. id. por real orden de 6 de junio
último (D. O. núm. 122) .........•..• :» Juan Escuder Moros ....•••.•..•....!

!dem íd. id. por real orden de 6 de junio ldem id. de Valencia núm. 35.
último (D. O. núm. 122) . . . . . .. .. .. .. »Jesús Enrique Carreira .........•....

ldem id. id. por real orden de 26 de febre·
ro último (D. O. núm. 45)............ JI Claudio Puente Sainz...•.......•... ldem id. dé Lérida nüm. 20.

ldem íd. id. por real orden de 11 de agus-
to último (D. O. núm. 175).. .....) Manuel Martinez Raposo ldem id .. de lIIadridnúm. 2.

...
Madrid 7 de octubre da 1892.

10. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 14 del
mes próximo pasado, dirigió V. E. á este Ministerio, pro·
poniendo, á l50licitud de los interesados, la permuta-de des·
tino entre los oficiales primeros del cuerpo 11. l5U cargo, Don
Emilio Blanco Abeleira, que sirve en esa Inspección General,
y D. Alejandro Monteagud, que se halla en el distrito de Ca·
taluña, el Rey (q. D. g.), y en JiU nombre la Riinn Regen
ta del Reino, ha tenido á bien neceder á lo solicitado.

De real orden lo diiO á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos" Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña.

-..

INDEMNIZACIONES.
10." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombr~ la Reina
Rrgente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta aeste Ministerio, en 5, 16 y 17 de sep
tiembre último, conferidas al pel'lional comprendido en la
relación que Ii continuación se inserta, que comienza con
D. Agustín Araoz Herrero J concluye con D. Francisco Gon·
zález González, declarándolas indemnizables con los benefi·
cios que señalan 101:! articulos del reglamento que en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su 8onocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

AlZC.Á.:rmAGA

. Señor Capitán generlu de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administraoión Militar.



po. ~ -
9 Qctu~Ffs 1$N ..

Armtl.S 6, curpos C1aH1

Articulol
~rel!lamento
, ó'R, o. en que

están
.OODl'prend-idoll '

Puntel
donde

le delempeA6
111. comisióll

C6mÍliórt Ilonferida

Sanidad Militar•••••• Méd.o mayor D. Agustín Araoz Herrero.

Zona militar de Du·
rango •••• , ter teniente. _ SlUltiago Mayor Vega••

Juridico ini1itdr " '" T. auditor 3.~ ) Alváto G'll:rc:í'a' Ib!tfie~, •
Reg. Inf.- Africa..... ll.er teniente.· » Pedro Can,o<López.....

Zona militar de :Du-
rango. : ••• ', .'••• ; .• 'Qm...•.. " ! t J'Onq.uin Reguero Garciá '

Admón. Militar...... Com.o de 2.- Xl :Feder:icQ Lagun!\••••.•
Idem ••.••••••. " ••• Oficial 1.0. •• » Carlos Arahuetes..••••
Idem •• ' ..•.••.••••. Otró 2'.0'••• , . j Baldómero Martlnéz.••
Ideill Com.o de 2./l » Liborio Véñdrell ..

Bón. Caz. Elerená..••. l.er teniente. ) Francisco González
! . Go.nzál.ez.•.•...•...

Mádrid: 7 de octnbre de 1892.

10 Y 11

24
10 Y 11

·24

2~

l<ly 11
10. Y 1l
10 Y 11
10 Y11

10 Y 11

Irún ••••••••••• Giz:ar una visita de inspección sanitaria
á las fuerzas destacadas, pOi' haber
ocurrido al~nnos casos d-e sarampión.

Bilbao••.•••••• Recibir armamento del parque.
ldem .••••••••• Ejllrcer fu~ioJJ.es fieca·l'€s.
Idem ••••••. , •. Hace.r eiecti'l(QBlibramientQ4 y conducir

~u imporfe á Ordufi~~ '"".

I&em ..•••••.•. Hacer efectivos libramientos.
Ordufia .••••••• 1
Mem ••••••..•. \Constituir el tribunal para una,subasta.
Iderb, •.•...•.•. \
San Sebastián .. Instruir expediente. con molito del in

cendio ocurrido en la factoria de uten
dUo.

Fitero .••••.••. Conducir bafiistas.

ExcmQ. Sr.: Ep. .vista del escri$o que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 1de septiembre último, el Rey (que Dios
gnarde), y en su nombre. la Reina Régento del Reino, üa
tenido á bien aprobar la. relación de indemnizaciones que
al mismo acompañá, devengadas, en agosto próximo pasa·
do, por el personal facuUativQ y de, Administración Militar
de la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián, en las
obras de los fuertes de Nuestrn. señora de Guadalupe y de
Erlaitz; cuyo importe asciende á 390 pesetas, de las que 70
correilponden á dietas y las 320 restantes á gastos de loco
moción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1892.

XZc1lm.AGA.
Señor Capitán general de his ~roviñciasVascongadaa.

Señor Inspector ganeral de Admin!-stración Militar.

--<>+c:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de

, €fue V. E. dió cyenta ti este .Minil!terio, en tí de agill¡to y
5 de soptiembre últimos, conferidas al personal compren
dido en la relación que á continuación se inserta, que CQ

¡p.ienza con D. Enrique Gamo Mart'inez y concluye con Don
Énrique Nava Ortega, declarándolas indemnizables con 108

beneficios que señalan los articulos del reglamento que en
la misma se expresan.

De teal orden lo digo á V. E. para su conodmiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

MARCELO D'B AZcÁ1UtA.(JÁ

&fior Capitán general de Gaatilla ~la Naeva.

8"eñór Inspector general de .Aimwitra.ei'é:a JIilftv.
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Ciudad Real y Alcázar
. ele San Juan ••••••.. Conducir caudalE:'s en julio y agosto.

ldem ...••.•••.•.•••• Idelll íd. en junio, julio y agosto.
Gnadalajara..••.•.. " Conducir caudales en julio y agoi'to.
Cuenca..... '" •.••.•. Idem íd. en íd. íd., Y conducir armamento y

en agosto.

CA~lam~tnle~r Viejo...... '/Conducir caudales en julio.
J n] u ••••••••••••• \

Idenl ••..•••..••••••• 'Ildem íd. en agosto..
Ocafia ••••••••..••.•• Practicar reconocimiento facultativo en julio.
Idem .••••.•••..•..•. Idem.
Campamento de Cara·

banchel, Vicálvaro y .
El Pardo. • . • • .. . ... Asistir á todQs tosJ;mntos á la ent:eg" de locales en julio, y al pri

mero en agosto,
Campamento de Carn-

banchél. •.•....•••. Asistir á la·entrega de locales en julio.
ElPal'do }
Idem •.•.•• " ••..••. , Conducir armamento en íd.
Idem· '..... .
Idomo . o••••••••••••. ¡Conducir caudales en íd.
Getafe ••••••••••••••. ,Idem íd. en julio y agosto' y conducir ármamento en·agosto.
Segovia .•.•.•••••••.. Conducir caudales en julio y agosto.
Seg0via, Toledo, Aran·

juez, G,uadalajara, . ...,
Soria Y. El Pardo .••. !ptlSar revista reglamentaria'de·con:tltbUid:a'd en julio.

Cqenca ••••••••••••.• Asistir á una subasta en íd.

24
24
24

10yll

11

24
24
24
24
24
24

10 Y 11

24
24
24

10 Y 11
10 Y 11

11

•.•José García Piqnert, .••••.••.••
,fof'é Fernández Darbón.••••.•••
Ff\dHico Escohar González •••.•.
Francisco Oliva.Pifíeiro.•••.••••
.¡usto de Pedro Medarde .•.•.••• o

• Mat600 González Municio o••.•..•
»; Pascual Micó ••.•••••••••••••••

) Miguel Núñez Rodríguez ....••.•
•.losé Misericordia .
» Fruno de Liras González .
,. Cándido Goi¡zález ••.••••••.. '"

lIdpfonso Villa ••••.••••••.••..
Quintín !lonjas .

CllP~Jl1-:p. 1 J ,losé Víctor Benito oo.. " " ~ ..

Arm~ ó Cuerpos

I~.'....

Idem ..•. , .........••••••••• ,jOiro· .•. ·.········1 )José del Pozo Alvarez.•..•.•.••.
Idelll dt. «uadalajara. , •..•. ' •. Otro.............. »Saturnino Rodríguez....••.•••.•
Idem Ik Cuenca '" Otro ..•....•.•.. ,. »José Obregón Benavides .

Dume1to reg. Infanterí,.'1,Reaervflo .
de Col]ll('nar Viejo., ...•... , Otro .....••.••.•..•

Reg. CaL.a de María Cristina .•. Capitán .
Idem . . . . . oooo Primer teniente.••.
" "".' d '''l'' Méd' . 1" .'";~IHa '-,¡¡ l,ar oo. . ~c.Q ..
Id~~n . . •. •.....•.... Otro ..•..•.•.•...
~do },~¡tyor de Plazas ••• , ••• Coman,dm;J.te.: •.••.

Idenl oo 1Cqmisario de 2.a•.• I » ,José Coello oo •

I m_ N:M:R-E-S .---- del ~~~t:~~~to~..
l{. O. en que están

tlúDlprendidos ,

~--·-a-l-ll-il-i-t:-!r-d-e-G-i-U-d-a-d-H-e-a-l-.-.. Primer teniente.••• D. Enrique Gamo Martínez .•..•••.1----2-4---' I-C-iu-d-,-e'd-R-e-a-l-.-.-.-.-..- ••-.-.1 Co~ducir caudales en junio, julio y agosto.

~. C:.lmJ1ería de Lanceros de
la Yelna •.• , .•••.•••. , .••.• Capitán........... »José de Sandoval. ..••.•••..•• , . 24 Alcalá de Henao1'lls...• , IdE:'m íd. en julio.

Idem .. • ..•.•.........•. • .. Primer teniente ..• , )) Ignacio Lobo ..•• , •••••••••.• , • 24 ldem .•.••.....•..••. Idelll íd. en agosto.
Ilisut'!{o hún. Depósito de Caza· .

dur.',' aúlll. 1 .. ' 0tro.............. "Arturo Hernández Berllleosolo. ~ • 24 Cuenca. • . • .. . ....•. Idem íd. en junio y julio.
~.l;:~~'llh'ríaRva.deGeta;l'E1.. Otro ~ »AntonioGilAlvaro............. 24 Getafe ¡ . ..
E:J.ti~~inido Teg. Caballerin. He· ., " ¡Idem ld. en Jumo.

SH";" núm. 2 ••••.••.... ' .•• Otro " ~ FranClsco Porrua... • .. . . • • . . 24 Cmdad Real. . '.' •••••• ,
Idem , " Capitán ,... "F("J'nando f:ianjurjo ~ • • . • .. • 24 Madrid lConducir armamento en julio.
Id;flm ¡,lo mím. 20 , Otro.............. »Frandsco Alvt\rez oooo oo. 24 GuarJalajara / .
D~;¡dla ZOIla militar deTalave·.. .., ,Idelll caudales en jn.nio y julio.

rr. dn 1:t ¡:eina PrJlller telll,\mte.... ~ .c'\gustm Rodnguez Gómez...... • 24 Toledo y Talave!f¡¡' .•• ,. \
ZQfla ll,;lilur de íd oo. Otro.............. »I:'ilvestre Sánchez Loarte....... • 24 ldero ' ldcm íd. en agosto.
D~u;l,,,' ]'l':';. Infanteríll. Reserva . . . . . .

Uf' t)¡-:¡fi:L. oo' Capitán )) Elmho LópezRedrao 24 Toledo y Ocnfia ldero íd. en ]ulw y agosto.
Zqna ll,iil\ltr de Tarancón Prilllerteni;ente,... » Víctor.Meler? Cast~llo:......... 24 Cuenca y Tamneón" .. Idem íd. en :IUl~io..
I~ro , .,.oo oo Otro.............. "Antolllo Carrasco SurJoca....... 24 ldero •.. oo Idem íd. en Juho y agosto,
R~. ('1;hdiaÍa Dragones de Lu· . . T • • ." •

IUÜHlln, •. , •••••• , ••• '" •••• CapItán, •. ,.... ••. ) Cmlos. '\ ázquez FernándeS!'...... 24 Alcalá de Henares •••. Idcm Id. en ]uh\il.
Id'iÍll oo Pri~l~rteniente Tomás II1~r~o Abad............. 24 Idem: ' Ideln íd. en llgostO.
R~. Cnr. de Ciudad Rodrigo CapItan"......... !l .Manuel Ná]era Pérez oo... 10 Y 11 AruuJuez /
~. I!lflllllerÍa de León Otro........... » Jo:;é ~obejano L?pez oo " 10 Y 11 ~dem Vocah's de mi comejo de gU6rr:H~n jut.lo.
Iden. ¡}" [h,j¡.aTes .•.••...• , .•. Otro.............. »Ponclano Ferrarlo.. ..•.. •.•.••• 10 Y 11 Idem.. , ., •.•... , '" \
Jurí,]it", MHit\tr ' .• Auxiliar.......... »Valeriano Villanueva........... 10 Y 11 Idem oo ••••••• IFiscal de íd.
Zon", ;;,;~:l¡¡.r de Alcázar de Sllon

Jur.n. . •..•.••..••••••••... Primer teniente. . •• »Olallo Ruiz Castellanos ••..• " • • 24

~ Infantería de Saboya, otro, ....... , .
Id,Wl ....• , . • .. • . .. • . . • . .. Prim¡;)h.teD,ie_nt~ .;.1 , oo Ot.r.:~,•• ~., •.,., •.• ,

. . • '." , Otr~ ~ • ~ ..
.a. militl1r (le Getafe" ..•. o.' o, •• Otwl' •••••• , •••••

1 . (1t~ }-~pgovra ... '• .' .. " • " .. .. .. .. .... OW-o··· .. ~ ........ ~ ...... '.
A«;J¡,p.i,nistmdón Militar ••,•••••• Sqbintendente ••••.
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INDULTOS

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid, Ciriaeo Rodriguez nIa·
yor, en súplica de in.dulto del resto de la pena de uu año y
oeho mnses de presidio correccional, que le fué impuesta
en ese distrito en 27 de agosto de 1891, por delito de hurto
dentro del cuartel, siendo el interesado cabo de la Comandan·
cia de la Guardia Civil de esa capital; y teniendo en cuen
ta que no existe motivo suficiente que justifique la conce
sión de la refedda gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, oido el parecer de V. E. con fe
cha 26 de julio último, y de conÍürmidad con el acuerdo del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 21 de septiembre
próximo pasado, ha tenido. á bien desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 7 de octnbre de 1892.

AZCÁRRA€fA

Sefior Capitán genernl d\\l Valencia.

Señort's Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ,Marina
y Capitán genEral de Castilla la Vit'ja.

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia promovida por el
padre del confinado en el penal do Alcalá de Henares, Juan
Tomás Tejedor, en súplica de indulto, para éste, del resto di
las penas de cuatro años y dos meses lle presidio correccio
nal y cuatro meEes de arresto mayor, que le fueron impues.
tas, el 11 de abril de 1891, en la causa que se le instruyó en
ese distrito por 10l! delitrs de robo y hurto dentro del cuartel,
siendo el intere-Mdo rabo del regimiento Infantería de Gero·
na núm. 22; y teniendo en cuenta que no existe motivo que
justifiqutJ la concesión de dicha gracia, t:ll Rey (q. D. g.), Y
en i"U nombre la Reina Regente del Reino, oido el parecer
de V. E. con fecha 23 de julio último, y de conformidad
con el acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y ~arina,

de 21 de septiembre próximo pasado, se ha servido desesti·
mar la referida.instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. !la.
drid 7 de octubre de 1892.

AZCÁRlU.lU.· ..

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de G.uerra y Marina
y C~pitán general de Ca/iltilla la ~ueva;

INVALIDOS

4. 11 SECarON

Excmo. Sr.: En viBta de la inmtancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 24 de septiembre próximo pasado, pro

I movida por el soldudo inválido, Angel V~zquez Boquete, en
. súplica de que He le conceda el puse á la 8eeción del cuerpo

'1. de Cuba, el REI.r (q. D. g.), YeUllU nombre la Reina Regen.
tadal Reino.• se ha .servido c'onoederal interesado el pase
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que ~o1icita, por hallarse comprendido en el CURO 3.°, dol
arto 97 del reglamento de inválidos vigente.

De real orden lo digo a V. E. par.. 5U conocimionto y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante genernl del Cuerpo '1 Cultrte) de Inválidos.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Isla de
Cuba, Andalucía, Burgos y Galicia é Inspector general de
Administración Milita'l'.-....

:RICLUTA:MIENTO ! :REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Marina Balaña Realp, vecina de Alcoletge (Lérida), en soli
citud de que se exima del servicio militar activo á su
hijo Tomás Cams Balaña, por haber fallecidp el padre de
éste el dfa 16 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino} teniendo en cuenta lo
preceptuado en la buse l1.R del arto 70 de la ley de reem
plazos, no ha tenido á bien acceder á dicha petidión.

Do real orden lo digo IÍ. V. E. para su conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. mucholS años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña..

-.. -
ItECTIFICACIONiS

4.& SECCrÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real or
den de 30 de agosto pl'óximo pasado (D. O. nÚm. 191), por
la que se concede el retiro provisional al comandante de In
fantería, del regimiento de Vad·Rás núm. 53, D. Julián Oliva
res Pallavá, se entienda rectificada en lill sentido de que el
segundo apellido es Penavá en lugar del cOllllignado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás electo.. Diol! guarde á V. E. muchos años. .Ma
arid 7 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

S@!tores Capitanes genel'ales de Castilla la Nueva é Isla de
Cuba, Prosidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

..-
REEMPLAZO

sidencia en Guijo (Córdoba), el. Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ACceder á
la petición del interesado, con arreglo á la real orden circu
lar do 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. 1\1.10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muches afiol!. Ma·
drid 7 de octubre de 1892.

Azc..buu.GA.

Señor Comandante ~eneral de Cauta.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspectores genera
les de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en ~9 de septiembre último, promovida por
el Capitán de la Zona militar de Villafranca del Panadés,
D. José Martín Gil, solicitando pasar á situación de reempla
zo, con residencia en False¡; (Tarragona), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con :arreglo á la real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Infanteria..

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Admiuistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 29 de septiembn~ último, promovida
por el primer teniente de la Zona militar de Talavera mi
mer.o 6, D. Nicomedes Puig Arbildi, solicitando pasar á si
tuación de reemplazo, con residencia en Calera (Toledo), el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre 13 Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á la real orden circular de 18 de enero último
(C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo 8. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. roucho/! años. Ma
drid 7 de octubre de 18\12.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán genlilral de Castilla la Nueva é Inspeotor ge
neral de Administración Militar.

.. ..

.SUBSECRETARíA

4.1\ SECCrON
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. a

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, la Reina Regente d(ü Reino, en nombre da
este Ministerio, en 5 del mes de septiembre 'próximo pasa- su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorIzar
sa~~l proUlovilla por el caphán dl:: Infantería, comandante al general de brigada D. Francisco Guzmán de Villoria, para
nll~tllr de !a. Torre de IsubellI de Ceuta, D. AUt,\usto Gaeta 1que fije su residencia ~n Tarl'aguna 0n situación ~0 ~uurtel.
.uno2, fl()hcltan~o pasal' á, situación de reempl~1 con re- ~ real orden lo dIgo á V. E. para, su COnQCID11en1to y
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finell correspondientes. mos guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

en definitiva, le eorrespondau; á cuyo efecto se 1$ remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del
interesado.

De real orden 10 digo á V. E. parft. su eonocimiento '1
demás efectos. Dios guarde it V. E. muchos atlos. Ma
drid 7 de octubre de 1892.

AZCÁDAflA

Señor Inapecror general de Caballería.

Señores Presidente dol Consejo Suprell10 de Suerri. y ¡fárina,
Capitanes generales de Galicia é Ís1a de Griba é íúspector
general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accodiendo á lo solicitado por el general ¡
de brigada D. l'!Iigml Bosch y Arroyo, la Reina J{egente del ¡'

Reino, en nombro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta I
corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. pal'6l. BU conocimiento yl
ñnes correl!ponclientes. Dios guardo á V. E. mucho$ afios. ¡
Madrid 8 do. octubre do 1892. l

MARCELO DE AZClíRRAlU '

!
{
,,

Señor Inspector gCllcral de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nneva.

·Excmo. Sr.: En vista dela propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha. 7 de septiembre último, formu·
lada a favor del sargento de ese instituto, Demetrio Alvarez
y Corral, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RegentE}
del Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al cxpréE'ado
sargento, para esta corte, y dif'poner que sea baja, en fin
del presente me:" en el cuerpo á que pertenece; abonándo-

~ sole, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, eÍ suelo
5. ll. S E edI 6:ft do provisional de 75 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de

1
Guerra y Marina informa acerca de los derechoB pasivos

E:xcmo. Er.: En ,ista de la conmnicltt'i6n qae V. E. di. ~ que, en definitiva, lo correspondan; á cuyo efecto se le re·
rigió á este Ministerio, en SO de agosto último, manifestan- ¡ mite, con esta fecha, la referida propuesta documentada del

interesado.do haber concedido autor]zaeión al recluta en depó5ib, de la
Zona militar de :Barcelona, l.eopoldo Gaña1KJ Tei:xiftó, paTa : De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
que pueda trREladar l>U l'f'si'liencia á dicha. capital, el Rey ¡ efectoB consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
(q. D. g.), yen m nombre la Reinll, ~ente del Reino, ha 1 Madrid 7 de octubre de 18S~. ..
tenido á bien aprobar ~a dete~'minllciónmenciona?a.. I AgCÁRR!GÁ

De real orden lo dIgO á \ . E. para su conoCimiento y ¡ S - I t 1 d 1 G d' C' '1
• .• _ l· enol' nspec 01' genera e a uar la lVI.

efectos consIgUIentes. DIOS guarde tí. V. E. muchOil anos. !

:Madrid 7 de octubre de 1892. !Soño'res Capitán general d.c. Castilla la Nueva, Presidente del
AzCÁRJU,GA ,Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general

: de Administración lUiIitar.
Señor Capitán general de la Isla de Puerto MeO;' .. ' .

Señor Capitá'l general de Cataluful. ~

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general~delaGuardia Civil.

Señores Pre~lÍaente del Consejo Supremo de Gue~ra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vieja é Inapf'ctor general •
d" AdminIsíraciún Mililar.

E:;cJ1lo. $J:.: :P;rt vist(tde):;t propuesta que V. E. elevó
· á est;;' Immstúrio, con fecha 15 de septiembl:e l'¡.ltÜno, for

murada á" iávo-r del sargento de ese instituto, 1iedro 'mi:t9
LJengo~ ef Rey (q. D. g.), yen su nombre ia Reiná Regente
del Reino, ha tenido abIen conceder el retiro al expresado

· sargento, para Zamora, y disponer que sea bajn" aJÍ :6.u. del
pies-ente mes, en él.cuerpo á qué pertenece; ábonándoselo,
por la Delegación de Hacienda de la expresada' provinCÍa,

· el sueldo pttivisiónal de 100 pesetas, ínterin el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina il1l.l\oVffia. aceJ:ca· de. les: de~echos

pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto 1i6

lé rem'itt;), cón estlit fecha, la referida: propuesta documenta
da d'el' intel'eaado'.

De real orden lo díg-o ii V. :ro. para BU conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 7 de octubre de 1892'.

.... -
3.- sEccró'N

Excmo. Sr,: En vista de la. instancia promovida por ol
capitán graduado, primer teniente de Caballería, con desti·
no en la Zona militar de Mondoñedo núm, 55, D. B_anito
Seoane Fuantes, en sú plica de su retiro pará la expresRd't{ ch!"
dad, con los heneflpios quo cPJ;lc@!1@. el. art. 2q, .de la le,y: ~.~.

presnpuestos de Cuba de 13.·de j·\J.U-Q<<W.188P,(Q•. 1;J,. D¡Ú¡tll.e-!
ro 295), á que so considera con derecho por haber servido en I
Ultramar más de seis años, el Rey. (q, D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien aceeder á I
la expresada solicitud; disponieud,o que el referido primer
tEmiente sea baja, por fin del present·o mos, en el arma á que
pertenece; expidiéndole fil retiro, y ~boJ;lálildosele, por la De
legación de Hacienda de la provincia dé Í.,ugo, el sueldo pro
visional de.123'75 ~11.sej¡ID\.lil.l wes1Y p.o~.l~s caj,a¡3. d().l~ tala 1
de Cuba la bonificación del tercio de dicho hab.et, iW,por·
tanto 41'25 pcsetn.s mensualeR, como comprendido en la re
gla Z. fl d(l la l'I.;;1 ord0Il cil'cul¡tl' de 21 dé' mayo dH :; SS\! (Co·
lección Legislatim núm. 210). ínterin el Consejo 8upreu1" de
Guerra y ~I.ll'~na informa acerca de los d.~re.ch,os p.l;1.sivQS qu.e,
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Excmo. Sr.: En vista do In propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fechn 6 de septiembre último, formu·
lada á favor del sargento de ese instituto, JoróI1iD1o Alonso
de la Torre, el Rey (q. D. g.), yen SIl nombre la. Reintt Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder el retiro sI ex
presado ~argento, para Espinosa del Rey (Toledo), y dispo.
ner que sea baja, en fin del presente mes, en el cuerpo iI que
perterece; abon!indosole, por la De~egación de Hacienda de
In expresada provincia, el sueldo pJ.'ovision~l de 15 pesetas,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Mariua informa
!lCcren de los dere,,~hos pal3i'\os que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha,la'refe.
rida propuesta documentada del interesado. ,

De reÁl orden ló digo á V. E. para su conocImiento y
efoot08 consiguientes. Dío~ guarde á V. E. muchos añol!l.
Madrid 7 de octubre de 18~.

Al;CÁlUtAGA

Señor Im:pector general de la GU3rdia fivil.

Señores Capitan general de.Castilla la l.'!ucya, Presidente del
, ColÍsajo Supremo de Guerra yMarina é Itll:!pector g~neral

de Ádministración tJlilitar.

Excmo.&.; En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, can fcchü 6 de septiembre tlltimo, formu·
lada afavor del ¡::argento d'El ese iDllltituto, Franei:Jco Bravo
Martín, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Rf'gente
del Reino, ha tenido a bifm conceder el retiro &1 expre-sado
sargento, para Tocina (Sevilla), y dil3poner que S6:1 baja, en
fin dd presente mes, en el cuerpo Á qu-e pertenece; abonan-

• dOEele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro~

vincia, el sueldo provisional de 75 peBetas, más 7'50 por una
Cruz pemliollada del Mérito Militar roja, ó sean 82'50 pe¡::.
tus mensnales, fute.rin el Contrejo Sl,lpremo de Gucrr8. y M~t.

rinainforma acerca de los derechos pueivoa que, en defini
tiva, le cürJ:.espondal1; á cuyo efecto se le remite, con esta
fecha, la referida prOpUfi\sta documentada del intlólrei'\l.ldo.

De real orden lo digo á V. E. pa:n,\su ,ollocimien.tpy
efectos-oonsiguientes. Dios guarde á Y. E. mue'hos años.
Madrid 7 de octubre de 1892.

aféelas cOMjguienté~. Dios guarde á V. E. mnchos aftoso
Madrid 7 de octubre de 1892.

A~C.ÁRIlA.GA

~efior In!pllttor !enertll d@ la Guardia Civil.

Sefíores Presidente del Consejo S¡Ipremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vieja é InspeCtor. general
de Administración Ittiliíó\f.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que V. E.
, COlSÓ á este 'Ministerio, con fecha 19 de septiembre pr6:ximo

pal3ado, furmulada ti fuvor del cabo de 0BO cilerpo, !\afuol
Díaz Alonso, el Rey «(j. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido iL bien concederle dieho rotiro
para esta cortE'; abc1núncloilele, por la Pugaduria de la .Junta
de C:ases PasiYlls, desdo 1.0 de noviembre próximo, el suel
do provisional de 48'75 pesetas mensuales, más 4 peso-,
tas ele ventajas como cabo, y 5 pesetas dé un premio de
constancia que disfruta, como comprendido en el arto 61
deí reglamento do Inválidos vigente y en la ley de presu
puestos de 11 de enero de 1861, interin el Con'lejo Supre.
mo de Guerra y MariDa informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan; á cUJo fin se
le remite, con esta fecha, la documentada propuesta del
interesado.

De real orden lo dig') á V. E. para su conocimiento y
efectos co;:¡sig,rientes. Dios guarde ti V. E. muchos áñL <;.

Madrid 7 de ocbbre de 18~2.

.ÁZeÁRlU..G.A.

Señor Comandante general del Cuerpo y ÜI1tl.rtel de mválioos.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo ~upr¡;m.o d~ Guerra y Marina é In¡;pectQr general
de AdministrAcIón MEit~:r.

AZCÁRRA&!.

Señor Inspector general de la Guardia CiviL

Se49r~~ rJ:~9-7!l1¡.fl' g~,~~!lttiJliJ1lW~ ~G~'11·~ÚJa,
'~~3~ ~~rJ.gr AAAalt!cqí<'i é In~p'f),?tQr~l:Wral·!l~ Ad.
~~t~lClpn ~~~t~r ~

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
,teniente, que fné, de Infantería, D. Tomás García Ramón, en
solicitud: cliel'Ul,~ j,gNo. esta corte,; oomo cl'mprendido en

'la ley de amnistia de 20 de julio del año próximo pasado
. (C. L. núm. ~72); resultam.do ql'HJ el interesado, hallándoSll

de guarnición en Barcelona, se pasó á las filas carlistas en
Wi ~ 4'ebre,Í'(l de ¡S~a, y q.l!l'é, h.echú p'ris'iouBro; fu.& cúnderia.
do,par fft'n¡,t~nE>iadel'CoJlieJode gncl'rá. -aprobaelQ por reál .
O~d.flll.de i14;a41 il,gGS'!;o cil.ie 1877, a ser <J'6~edidode1ll'crvicio,

:¡J:xcmo. Sr.: En vifO~a q.ll lp.pr9pue~t¡¡: gUl) y. E.elevó habiéndos,elb décla.r-aiio <.'0mprendido eri !'ir éifuda ley de
áe~te ~inis~erio, con ~echa Ip de septiembre últüno, formu, a~rmi¡;¡tia por pro.'iid?encili de la Sala de Justicia del Consejo
lada á favor d;el gÜll;r~ia 'pri~ero ~()sé .(.;~r;¡~Ul!> $lll~, f11Rey Supremo cl.e Guerra y Marina, de 25 di'l febrero proximo
(q. D. g.), yen su no~bre la Ro~na Regente qjll EElino, ,:p~ pasado; l'e&t11;¡;a.Jil,1iJ,o que el'solicitante al ser baja en el Ejer~
tenido ti, bien conceder el ;etirÓ'al exp~esa{lo~u'¡:v;dia,:p{\ra cito contaba diez J llliev-e a'ños, ocho meses y. dos días de
Valht~oli~,'Y,di~ponerque sea baja, en fin qel I!res~npe :¡nos, e~Elctivos se-rvi<Jiol3; y teniendo en cuenta lo d'isp{¡esto en el
El? el cUe.rpo á 9.'!le p~rteJ;lcce; !l9.!lP~J;l~osflle, por la :peltll~a- artr 6,0 de l~ referida ley yon las instmccioncs 5.a y e.ade
c:ó~ de Hacienda do la expresada p~Qvincia, ~l gH~l~()pro- la t@al oil.'¿L~ de 1.° d~ agosto siguiente (O. L. núm. S07),
"ISlonal de 22'50 pesetas mensuales, il1teriIi el Cons6joel. &y (q;. D.; g.), yen 8\1 :tlOmbre la~eiÍ1a Regente d'el Rei·
SUpremb de Guerra y Marina in~or~aacerca d;e 108 <le:l'e~h~s .no; G;e Gonm:umilifld' con lo expuesto por el expresado Con~'
pasivos que, en definitiva, le correspondan, El. 'cuyo efectÓ se .sejo Supremo, e'n 7 de junio úit.imo, ha tenido á bien conce~

le~mite, ~on elilta fecha, la referida propuesta·doc'lu;nenta." de-r al rootu,'rente el retiro que solicita, con uso de informo
da del interesado. ,. úni~a. y,el1t-aja que por sus años de servicio le C'Orrflspondo.

De real orden lo digo IÍ V. Jp.para su conocimiento y Es, al ~to' tIi-empo¡ ht voluntad de S. M., maniíteflte' V. E.
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al solicitante que se ha servido dese6timar la instancia pro· ~ taria, pedirá su devoluci6n á la Delegación de Hacienda co
movida por el mismo con fecha 3 de agosto último, por no : rrospondiente.
<existir, de conformidad con lo informado por el expresado I De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
alto Cuerpo, en 20 de !leptiernbre anterior, disposición al· t dernas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu-.
guna ni razón que justifique el abono de tiempo quepre. ! driq 7 de octubre de Hl92. . ,.
tonel e. I ...' AticlRR~GÁ .,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .. S fi C 'tá 1 d C t 1 fi
el del intere:::ado, residente en esta corte, calle de San Vi. : e or apl n genera e a a u a.
c6nte núm. .15, piso 4.0 Dioa guarde á V. E. muchos Señor Inspector general de Administración Militar.
años. Madrid 7 de octubre de 1892.

A~c.Á.BRAGA.

1.a. SECCION

2eñor Inflpector general de Artillería.

Señores Capitanes generales' ~e la 'Isla cié Puerto Rico y An
dalucía é Im:pector general de Administración Militar.

A:WÁRRAGA

MARCELO DE AZCÁRRA.tiA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Ssñorl's Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
é Inspector general de Infantería.

-.-

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor~s Presidente del Cltnsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmó. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó Á

1
j
,· este Min.isterio, en 4 .de j.ulio último, p~omovidapor el pri·
• mer temente de ArtI1ltma, en expectacIón de embarco para

Puerto Rico, D. Lucas Massot Matamoros, en solicitud de re·
lief y abono de sus ¡moldos de mayo, junio y julio del pre-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina sente año, y de que se le expida el cese reglamentario; para
Regente del Reino, conformándo!'e con lo expuesto por el poder efectuar el embarco, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de septiem. la Reina Regente del Reino, de acuerdo cm). lo informado por
lbre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini- la Inspección General do Administración Militar, se ha ser·
"tiva. el señalamiento provisional de haber pasivo que se vida disponer que teniendo el inttlreilado perfecto derecho
hizo al sargento de la Guardh Civil, Franeisco Higuero Señas, , á lo que solicita, y habiéndose reclamado ya por el disuelto
por roal orden de 5 de agosto último (D. O. núm. 170); primer regimiento divisionario de Artillería, en adicional
asÍgnándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó SODn ! al semestre de ampliación de 1891-9'Z, el sueldo del mes de
100 pes~tall al m€la, que le corresponden por sus años de ser·. 1mayo por el habilitado do expectantes á embarco del dis~
vicios, y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 I tt'ito de Andalucía, se verifiqua la reclamación del sueldo
(C. L. núm. 4(7); debiendo abonár~ele la expresada canti- correspondiente á los otros dosmeaes; el de junio, en adi
dad por la Delegación de Hacienda de Cáceres; en el coneep. cional al semestre de ampliación del citado ejercioio, y el
10, de que el apellido paterno de este sargen~o es el que de julio, con cargo al presupuesto corriente, previa la pre
.queda consignado y no el de Higueras, como equivocada. scntación de los documentos prevenidos; manifestando á
mente se dijo en aquella soberana disposición. V. E., que el cese á que 8e refiere el recurrente en su inl'l-

D. real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y tancia fué ya expedido en 30 de julio último.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- .De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimie~toy
drid 7 da octubre de 18~2. demáB efectos. Dios guarde á V. E. muclloi años. Ma

drid 7 de octubre de 1892.

SUELDOS, ltA:BEUS y GBATIFICACIONES .S.. " SECCIÓN

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CurRÓ
á este Ministerio, con feeha 24 del mes de mayo próximo
pasado, promovida por el capitán de Infanteria, retirado,
D. Manuel Pérez Reija, en súplica de que se. le abonen los
descuentos del 10 por 100 de su sueldo, sufridos durante el
tiempo que perteneció al Cuerpo de Seguridad en esa oapi- .
tal, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del·
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Inspector
general de Administración Militar, en 8 de agosto último
ha tenido á bien resolver .¡¡e atenga el recurrente á lo qu~
resuelva el Ministerio de Hacienda sobre el reiutegro a 108

jefes y oficiales del expr~sado cuerpo del descuento de re.
feren,ia, cuya deducción 'se interesó por este de la Guen:a
en 10 de septiembre anterior; debiendo, no obstante, el in.
teresado prosentar su petición particular en la Intendencia
Militar que le libró sus haberes gravados con dicho impues
to, la cual, previo expediente incoado en la forl:Qtl¡ r~~la!ri~n-

E:lrcmo. Sr.: En vista de la inetancia promoyidapol'
el capitán de la Comisión c·entral de Remonta de Artilleria
D. ~arcía Porres y Taviel de Andrade, en supÚca de ~ratifi'
caCJón de mand€> por estar encargado de la sección de tro
pa de la misma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente !ld Rein~, ,en analogía ti lo dispuesto en reales ór
denes de 23 de octubre de 1891(C. L. núm. 404) y 8 de fe
brero de'este año (D. O. núm. 29), ha tenido ti. bien accede!
.ásu peticiór: y ordenar qu~en t)l primer proyecto 4.0 pre•.
au~u~sto.semcluya la cantidad necesaria para elll.bono de
la citada gratificación.: ' .

pé :real órden lo digo á V. E.·para Su .~onQci!l1i~~t~ y.
:demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos afias. Ma
dtid 7 de octubre de 1892.

AZCÁRlU(U

Señor Inllpector general de Artillería.

Señores Capitan general de· Castilla la Wu.eva é Inspector ge
neral d~ 44winistración Militar. '

.~
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iD. a SEccroN
Excmo- Sr.: En 'vista de la propuesta que remitió

V. E, á este Ministerio, con fecha 16 del mes próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que se abone á los 15 capita
nes y 14 primt-ros tenientes del arma á BU cargo compren
didos en la siguiente relación, las gratificaciones d3 efecti·
\'idad que en Ja misma ~e expresan, desde las fechas que
también l!Ie indican; las cuales les corrosponden con arreglo
á la loy de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Sef10rcs Capitane!il gencrales de Castilla la Nueva, Catalaña,
Andulucía, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Fx·
tremadura, Burgos é Islas Baleares é Inspect l r General de
Administración Militar.

Relaci6n que se cita
- .

Gratificación. Cltt.ei NmIBRES Destino Ó situación actual de efecti,idad que se concede

Desde 1.o de septiembre do 1892

Capitán..•...... D, Luis Elacer Mena Bóa. Cnz, de Alfonso XII núm, 15.. ) De 12 años.
Ot~Q•....•...••. » c;el~don.io Ben.~vente ~e~.Rio Reg. InP ~e~~n.~h~rcialnúm, 46.,
OtlO .....•...••• )} I~nnque Aleman Cabrera ......•..... Idem id. ele FIllpmal:1 núm. 52 ••.•
Otro........... . ., Rafael Enriquez Patino ...........•. Idem id. de Extremadura núm. 15.
Otro............ )} l:3erafín de Soto AfSuilar •.....•....•. BÓn. Caz. de ArapilBs núm. 9•••••. De Gaños.
Otro , .. . .. ,. JO,l'.é salva.d,or F~lcón ...••.......•••. R~g.imiento ~o At'ia nl~m. 59 \
Otro......•.. '" ,. MIguel .Mermo 1 rerrat Bon. Cazadores de Tanfa nlÍm. 5..
Otro »Antonio l\Iartinez Rubio Regimientú de Filipinas núm, 52 .•
Primer teniente.. ., Federico A[varez AreeL Bón. Cazadores de Fip;uE'ras núm. 6. i De 12 años.
Otro )} Juan Sarasa Campo Regimiento de Barbón núm, 17 /
Otro........... ., Miguel Naval Pallarol. Idem de Murcia núm. 37 ....••• , .
Otro............ ;) Francisco Si"rral\Iuñoz ...•...•...... Idem de Málaga núm. 40••...•...
Otro ...•• , •.••• » Teodoro Robles Argüello •........... Idem de San Marcial núm. 46 ..... D ó _
Otro " , )} Juan Ortiz Sama , •....... Bón. Cazadores de Manila núm. 20./ e anos.
O~r().....•..... , »Est+eban Vi!~m:nalJdos Cárdenas Regimiento ?-o. Canarias núm. 43 .. \
0,,1'0.... .. . . . » tvla"ias Gutlerrez Cruz Iclem dc Gallela núm. 19. " •..... 1

O~ro .. " ..•. . . .. :.> Federico Paez Jaramillo , ..•...•. ¡Idem de la Reina núm. 2 ..... " .. )

Desde su alta en la Península para el cohro de haberes, C<lmo re~'fe!lados de Ultramar

Capitán .•.•.•.. 'ID. Eduardo Rodríguez Burges •.....••.. ¡Reemplazo en Málaga .....•.•.... ( ,
Ot:o .• , •....... , »B.aldomero, Coba O:tiz IIdem en Cór~ob~ \ De 12 años.
Otro .•...•....•. ;) Segundo Perez Alol1so Idem en la Coruna•.... , .
Otro.••.•••••... :11 Ii;>~dor<? Peña Romel'als .. : .•......... II~e~ ~~ Cast!lla la Nueva_.••.....¡
Otro > R~car~o O'y~rzáb~~l Bucelll" ,Coml"H~ll.ac~lVa ~~ Cataluna De G años.
Otro, •...•..... , ) Flll.l1CII'lCO Pdvia i:"anz Andmo .....•. , Zona mllltm de Caceres núm, Ü{••
Otro .•.......... > Manuel Insúa Santos .....•.......... Reemplazo en Lugo ..••.•........
Primer tenionte.. > Isidoro Santos Castro ....•.. " ....•. Idem en Valladolld ..........•... i IX.l12 año~.
Otro. . . . . . . . . . .. :. Luis Fernández Mareote .•........••. Idem en Madrid•.•...••. " .•... (.ffi ." ..

ro, • . »Julián Sedano Arribas .••••......••• .,Idem en Burgos ' Do 6 - o
Ot J'S 1 i E h i· Z 'l't dR' . ú .. 8·' an s.O ~o............ » uan. ao n tc ,ovarr a.............. ona lUl.l al', e >.;~goV':~ n m. ..' \ .

tro... . . . . . .... :. Alberto Cano Vlllazón .•..•••.....•. Reemplazo el, la Uoruna.•.•••....
•.< (. • , í

Madrid 7 de octubrc de 1892. AzcÁRRAElA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió
'Y. E. á este Ministcrio, con reeha 5 del mes próximo "pasa
do, el Rey (q. D. g), Y en su númbre la Reina'Eegente del
Reino, seha servido disponer que ¡¡¡e abone á los cuatro ca·
pitanes y al primer teniente del arma á su cargo compren
didos ellla f.liguiel1te relación, las gratificaciones de efecti
vidad que en la misma se expresan, desde las fechas que
también se indican; las cuales les corresponden con an'eglo
ala ley de 15 do julio de 18\11 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo IÍ V. E. para su eonocilniento y'
dl'Jm:\'s efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ añ08. Ma-
drid 7 de octubre de í892. . •

izo., :RJ:.A&,Á

Señor Inspector general de Caballería.

Snñores Capitanee gel10raíes do Catálll.ña. Andalucí.a, Cae.tHla
la Vieja, Extremadura y Burgos é Inspector general do
Administraci$n Militar.



R.dació 11 ~ue se cita

Empleos XOllIllRES Destino Ó hitunciÓu lle(ul/.l GrntlJicllción Cl.ue Me concedll

Desde J.o de ID¡¡'YO ~e U~92

De 6 años.

Regiinionw de Vito';•.. " .,',.,' '1 De 12 año'.

Zona militar <1e Snntoñtt núm. 101.

Primer teniente .. D. Francisc<.l Arr€tL,nuo Barrero .

DcsJel.° de julio ¡le 1862

Capitán D. :Manuel León Rojas .

Desde 1.0 de agosto de 1~92

Capitán.•... , ••• D. Ricardo Segura Ferrando......•..... Academia do aplicación de Caba-
llería ...•................•....

Otro...... .•••.• ~ Antonio GómBz Ben.iumea....•...•.. Zona militar de Cácere3 núm. 94..•
Otro.•....• <. ... »(A.nstantino ViUares G~l1a ....•...... Rtegimiemede Mallorca ......•..•

I
-_._----...:.._----------------~------------'---_:-_-------

Madrid 7 de octubre de 1892.

Excmo. ar.: En vista dcla propuesta que Y. E. rcmi- ~ pernumerario en este distrito, D. ~aimundo Villegas y 1\ico,
tió á esto Min;sterio, en 26 do agosto último, el Res (que en Búplicá de que se le conceda su ingreso en activo! el REl1
Dks guarde), y en su nom)Jro la RC1na Regente del R;;ino, (q. D. g.), Y en IOU nmubre la Reinlll.{fgente (j.el Rtino, ha
fO ha servido disp"nor que al profesor primero de Equita- 1,enido tí bien acceder á lo solici¡;utlo; debiendo continuar el
ción, D. Ramón López Palmero, que lOO hdla en situación da ofidal de quo so trata en su actual situación hasta quo le
reemplazo en. Gab.aldón (Cuenca), por haber regreEado de éorrespoilua ser colocado.
Cuba, ¡.;e le abone la mitad do la g~a1ificaciónde efj::ctividad 'D6 real ord!3n 10 digo á V. E. para lJ1l eOJllo!JimiQ~to y
de doce años que le corrEspondió, en los meses de junio y ¡ demá:l e!t:doJil. Dioa guarde á V. E. mucho. añOlil. Ma.
julio últimos, como profesor segundo. i drid 7 de OClub:ráde 1892.

De orden do S. .M:. lo digu á V. El. para. m OO!Wcimiento , .A..H~@A

Ydemás eiectos. Dioo gua..--dé á V~ E. muchos añoa. Ma-!
drid 7 de octubre de 1892. ¡ Señor Inspector general de A~min~straciónMilitar.

AZC.-iRItA6.A.

Séñor Inspector generiill de Caballería.
Señores Capitán g.meral de Catitilla la Nueva é Inspector ge

neral da Administracióll Ililitar._....

SeflOr Capitá~1 gmeral do C"stilla la Nueva.

IJ;lRANSPORTES

7.11 SECCIÓN

10 a SECCION

,Excmo. Sr.: En vistll. de la. instancia que, con fecha 15
del mes próximo pasado, cursó á V, E. esto Ministerio, pro
movida por el oficial primero del cuerpo á su cargo, en situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia eula Isla
de Cuba, D. Florentino Sicardó y del Olmo, en súplica de que
se Je conceda su ingreso en activo, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la .&eina Regente del Reine, ha tenido á bien acce
der á lo que se solicita; en inteligencia dE:', que el oficial de
que se trata deberá continullr en su actual situación hasta
que le corresponda ser colocado en la Peninsula.

Do real orden lo comunico á V. E. para I!U conocimiento
y demáa efectos. Diol! guarde á V. E. muchoe añOil. Ma
drid 7 do óetubre de lS9:L

A~CÁRReG<\

Señor Inspector general d& Admiaistración Militar.

Señor Capitán general de la Mll, de Cllba.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia qu@, con fecha 17
del mes próximo pasado, cursó V. E. á este Ministerio, pro·
movida por el oficial segundo c1E'1 cuerpo <1e su cargo, su-

Excmo. Sr.: En yis~a de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 6 de septiembre próximo pasa·
do, dando conocimiento de haber expedido pasaporte, por

',' cuenta del Estado, á n.a Adela Rodríguez Cifontés, viúda del

1

primer teniente de Infanteria, D. Vicente Vil!avl:,m'l,e Rolo,
para que, en unión de sus tres hijas, pueda regresar á la Ilila
de Cuba, de donde es natural; y habiéndost" acompañado'

! todos los lioeumentes que previene el arto 77 del reglamen
i to de 18 de marzo del año último (C. L. núm. 121), el Rey
1 (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha

tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha
llarse comprendida la interesada en el arto 76 de dicho re
glamento; aprobando, al propio tiempo, que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mueholl años. Madrid
7 de octubre de 1892.

Azc.huu.u

Señor Capitán general de Al1dalllcía.

ISeñores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos y Gil.'I licia é Inspector general de Administración Militar.

I
¡
1
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VARIACIÓN DE NO~R~S :¡ APELLIDOS

4.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó
aeste Ministerio, en 9 de agosto último, promovida por el
comandante del arma do Infantería, D" Manuel Fern1ndez
Barrero, secretario del Gobierno militar de León, en súplica
de que se le conceda el uso de su verdadao apellido, qne
es Fernández·Yáñez Barrero, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á

·la petición del recurrente, por haber c1¡ll1plimentado lo
dispuesto en la real orden de 20 de junio do 1878; siendo.

la voluntad do S. M., que se roctifiquen todos ~us docu.
mentas oficiales en el sentido indicado.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de octubre de 1892.

Az('ÁRRAGA

Señor Inspector gel1e~al de Infanterla.

Señores Capitan general de Castilla la Vieja é Inspector ge·
neral de Administración ~mitar.
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADKINISTRACIÓN DEL t( DIAIUO OFICIAL»
y cuyos ped.idos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección LegislativaJ en su parte administrativa

Esoalafón del Estad.o Mayor General del Ejéreito, y 0scalas de los ooroneles d.e las armas, cuG-l'1'0s é institutell
en lO d.e enefO d.e lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península. y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

Colección Legisla.tiva del año 1875, tomos LO, 2.0 y 3.0
, á 5 pesetas uno.

Idem id.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formull.\rios para. la prá.ctioa del Código de justicia llilita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar~

te.-DcclaradoiS oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Carlllla. de la~ leyez¡ penales del Ejército, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J1J.vier Ugarte.-Dec1arada otlcial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OB:F..AS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse a'irectamente al J' efe del mismo

Dispuesta la pnblicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la ven
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento (le Grandes Maniobras.-Precio: 1 PQst6ta.
Instrucciones y cartilla para los ejercicios de Ol'ientación.-Precio: 0'75 pesetas.

},olapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetu:s cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 46, 54, 5.5, 56, 64 Y 65, que comp¡'8nden, respectivamente, parte de las provincias de M~drid, Guad}lla·
jnra, Cuenca, Toledo, Segovia.-Gnadalajara, Cuenca, Temel, Valencia.---:Toledo, C:iceres, Badajoz, Ciudad
Reat.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciu,iad Rea1.:"""Caenca, Valencia, AJbacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Cíudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas pa.norámicas, reproducidas por medlo de la fototipia, que han de 'ilustrar la. Narración de 1"
Guerra Carlista de 1~69 tÍ 76. El precio sOllalado es el de 0'75 ele peseta lámina, siempre que se adquieran
colfcciom,s eompletas de las referentes á cada uno de los teatr05 de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y ue 2 pt'sr;·ta:;;: vbtil cuando so ('ompre una 8tw1ta.

Hastfl úHira e>fl han ff.'partido l;:;g siguil'ntes: J"1-fañm·ia.- Vera .-Cast1'o Urdiales.-Lumbifw.-Las Pe'?ía~

de [zorieá.- Volle de S&'rnOr?,o,.dro.- Falle de Sopuerta.-Srln Pedro Abo..nto.-Puente la Reina.-Ber'ga,.
Pomplona -San Felip(j d~' Játh'a.-Batalla de l'redfw.-ChelM".-Berga (bís).-Castell{u..llU de la Roca.
CastC:llar dé! Nuch.-J"lonte B,':.quinza.-San Esteban d~ Bas.- Valle de Galdames.-Besalú.-:-Elgu.l'itIJ..-Ttj·
loso..-Collado de A 't'fesiaga.-Pue1'fo df! Th"quiola.-Batalla de Oricain.-Mm"ella.-CfJnt(1)ieja.-Puente de
Gum"diolo.- Vall!' de S{)1fl0"?W!r'o ihis).-Seo de Ch"gd.-lIe1h nani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plaü~.

lrrh¡.. -~Sima de 19u1·q¡!.iZtf.-Pl.H:nte de O;¡;tondo.-G'u,etttria.-·Montejurra.-O')-'iQ.-Elizondo.-Puigo(wdá.
-li:stel1(l.


